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S U M A R I O  —
P a r t e  ofteiaL

fresldencla dsl Conseja de Mfnfsfror.

piián de Corbeta D. Antonio Oastfht y Mén- 
dety contra la Real orden de este Minis
terio de 5 de Junio de 1916, que desestimé 
instancia en la que solicitaba se le otor
gara el ascenso con la antigüedad de 27 
de Febrero del indicado año.— Página 
348.

¡Real decreto resolviendo á favor del Minis
terio de Hacienda el conflicto surgido en
tre éste y el de Fomento, sobre resolución 
de un expediente de aprovechamiento de 
aguas en término de Torrelavega (San
tander), incoado por D. Pedro Matías Gó
mez Sánchez,—Paginas 346 y 347,

Otro declarando haber lugar al tsecurso de 
;queja promovido por la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Yalladolid, contra el 
Alcalde de Yillacrece», por invasión de 
atribuciones judiciales,—Página 347.

de Qraola y Justlola:

Beal decreto promoviendo á la Dignidad de 
peón, primera silla post pontifícalem, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Palencia, á D. Claudio Martínez de Pini- 

y Lozano, Maestrescuela de la misma 
Iglesia,—Página 347.

Hinlstsrio de HaoSendas
Males de^eios fijando en las cantidades 

 ̂ se indican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
q ê corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria, á ¡a Sociedad inglesa The Te • 
ñeriffe Goaling Company Limited,—Pá
gina 348,

Meales órdenes disponiendo se devuelvan á 
individuos que se mencionan las can- 

iidadés que se indican, las cuales ingresa' 
ron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Página 348.

Ministerio do Marina:
Real orden disponiendo se dé cumplimiento 

sentencia dictada por la Sala de lo 
^^niencioso'Administrativo del Tribunal 

 ̂̂ prem o en el pMito promovido por el Ca

HlBÍstirlo do Haolesda:
Real orden autorizando, hasta nueva orden, 

la exportación de lentejas por las Adua
nas de la Península é islas Baleares, me
diante el pago de un gravamen de 25 pe
setas por cada 100 kilogramos.—Páginas 
348 y 349.

Hiistsds le InstfGeeiÓ!̂  Fáhiiea |  árter.

Real orden declarando desierto el concurso 
entre Profesores de ascenso, anunciado 
para proveer la Cátedra ds Mecánica ge
neral y Mecánica dplicadá, vacante en la 
Escuela Industrial de Linares.—Página 
3^9.

Oirá resolviendo el expediente promovido 
por D. Antonio Oabriz Jiménez, Director 
de la Escuela Nacional graduada de ni
ños, número 1, de Linares (Jaén), para 
que se fusionen en la misma las Secciones 
de la Graduada número 4, formando una 
sola Escuela con seis Secciones.—Página 
349,

Otra disponiendo se adquiera mt el precio 
de 6M0 pesetas, y con destino al Museo 
Arqueológico Nacional, una c-olección de 
objetos de plata ofrecida por D, Eloy Ro
dríguez Yellón.—Página 349.

Otra nombrando Profesora numeraria de 
Física, Química é Historia Natural de la 
Escuela Normal de Maestras de Teruel, á 
D.® María Desamparados Andréu y Co- 
derch,—Página 349,

Otra ídem id. id, de la Escuela Normal de 
Maestras de La Laguna, á D “ Trinidad 
Yives y Llorca.—Página 349.

Otra ídem id. de Labores y Economía do
méstica de la Escuela Normal de Maes
tras de Almería, á D,  ̂Inés Fernández.— 
Páginas 349 y 350.

Otra aceptando el donativo hecho al Musm 
Arqueológico Nacional por D, Alvaro de 
Retana y Gamboa, y disponiendo se den 
las gracias á referido donante^'-'Págin 
850.

Ministerio de F o m e n l o :

Real orden resolviendo el expediente ins
truido en virtud de instancia de D. San
tiago Alió, representante de la Compañía 
YaJenciana de Yapares Correos de Afri
ca, solicitando una reducción que modifi
que los itinerarios números 1, 2 y 3 del 
Cuadro de Servicios.—Página 350.

Otra prohibiendo terminantemente á lo$ 
funcionarios de este Ministerio la gestión 
y agencia de negocios de cualquier clase. 
Página 851. '

Administracfén Qmlmlt
M a r i n a . — E s t a d o  M a y o r  C e n t r a L — ^ n t í ^ f . '  

ciando haber sido concedida la cruz d& 
primera clase del Mérito Naval con d is
tintivo blanco, pensionada, al Alférez de 
Navio D. Juan de la Pinera Galincto,— 
Página 351.

H a c ie n d a . — D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  ia  
D e u d a  y  C l a s e s  Fñsiysis.—Señalamim- 
io de pagos y entrega de valores.- Página 
351,

Relación de las facturas de presentación oí 
cobro de ct ¿ditos de Ultramar, m  el tur
no preferente, que han de satisfacerse prr  
la Tesorería de este Qmiro—Fágma 362. 

I A n e x o  1.°—B o l s a .—O b se r v a tc /h io  C e n 
t r a l  M e t e o e o ló g io o ,  — Opos£Cio>;ses. 
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A n u n c io s  o f íO I a le s  de ¡a Com
pañía del Ferrocarril de Saímnanca á la 
frontera de Portugal, Banco Yílalicio ds 
España, Banco del Comircio, Banco de 
Bilbao, Sociedad Eiecira Industrial Es
pañola y Compañía de seguros La Roy al.

A n e x o  3.®—T r ib u n a l  Su p rem o.— S i l  \  
DE LO C o n te n c io s o  A d m in is tr a t iv o  — 
I n d ic e  de las sentencias y autos dictados 
por esta Sala durante el primer semestre 
del año actual.

P ortad a  para el tomo de las sentencias y  
autos dictados por esta Sala durante el 
primer semestre del corriente año.
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PARTE OFICIAL 

rS ttW d S  MI cossuo ds misisteos

' S. M. el Re y  Don Alfonsó XIII (q. D, g.),
B, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y BS. AA, RR, el Príncipe de Asturias 'é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
milla. '

“ REALES DECRETOS
En los expedientes del coníiieto minia- 

terial planteado entre los Ministerios de 
Hacienda y de Fomento, de los cuales re-
suFía;

Que D. Pedro Matías Gómez Sánchez 
solicitó del Gobierno Civil de Santander 
la concesión para aprovechamiento de un 
litro de agua por segundo del arroyo 
Obscuro, en término de Torrelavega, con 
destino al abastecimiento de industrias 
de m  propiedad,

El expediente se tramitó con arreglo á 
la Instmoción de 14 de Junio de 1883, sin 
que so formulara ninguna reclamación, 
j  siendo favorables á lo solicitado todos 
los informes emitido por la Jefatura de 
©bras Públicas, Consejo provincial de 
Fomento, Diputación Provincial, Gober
nador civil y Negociado de Aguas de la 
Dirección General de Obras Públicas.

Pasado el expediente á informe del 
Consejo de Obras Públicas, manifestó 
que coincidiría su opinión con los infor
mes anteriores, si no existiera en el ex
pediente un dato que consta en el suple
mento á la Memoria del proyecto, en 
el que se dice que el terreno á que afec
tan  las obras pertenece á un monte de la 
Hacienda de Iob llamados enajenables, se
gún la Ley vigente, y que está incluido 
en ios del dominio público.

Según este dato, el terreno, aunque 
perteiieeleiite á un monte público, no 
puede considerarse como de dominio pú
blico, y se había debido oír al Servicio 
forestal antes de remitir el expediente al 
Ministerio^ y propuso que se llenara este 
trámite.

El Jefe de Montes manifestó que no le 
eorrespondía inform ar, por pertenecer 
todos- ios montes del término de Torre
lavega á la Sefíción facultativa de la ter
cera rogión de Hacienda, y ésta informó 
que correspondía resolver al Ministerio 
de Hacienda, porque siendo las aguas 
pretendidas de iiü monte público, debe 
observarse para la concesión cuanto pre
viene la Reai orden de 8 de Enero de Í906, 
y qu© por el artícalo 8.̂  de la Ley de 30 
de Agosto d@ 1896, paso el monte do que 
se trata á depender del Ministerio de Ha
cienda,

Pasado de nuevo el asunto al Consejo 
de Obras Públicas, manifestó que enten

día que no correspondía resolver al Mi
nisterio de Hacienda, pero sí informar 
en el expediente.

Pedido el informe antes expresado, el 
Ministerio de Hacienda, x3or Real orden 
de 22 de Mayo de 1915, resolvió que á d i
cho Ministerio corresponde exclusiva
mente la facultad de resolver respecto á 
la concesión de aguas solicitada, y que se 
comunicará así al de Fomento para que 
decline á favor del de Hacienda el cono
cimiento del asunto.

Se fundaba esta resolución en que sien- 
do ©1 monte por donde discurren las 
aguas cuyo aprovechamiento se solicita, 
un monte propiedad privada del pueblo 
Janos, con arreglo á los artículos 843 y 
844 dol Código Civil y declarado enaje 
nable, es decir, sujeto ála venta con arre
glo á las leyes desámortizadoras ó inclui
do como tal en el Catálogo, es in discutí; 
ble que con arreglo al párrafo segundo 
del artículo 8.® de la Ley de 30 de Agosto 
de 1896, toca al Ministerio de Hacienda 
la intervención exclusiva en la venta to
tal del mismo ó en la parcial que autori
ce, si con ella estima que no se amengua 
su valor ni se dificulta su venta, según 
previene el artículo 1.® del Reglamento 
de 14 de Agosto de 1900; facultades que 
posteriormente vino á confirmar la Real 
orden de 19 de Junio de 1903, atribuyen
do á aquél competencia para entender y 
resolver todos los expedientes que se re- 

I fieran á la venta de los bienes qtie los 
Ayuntamientos posean con destino al 
aprovechamiento común; que á dicha 
competencia no puede obstar lo preveni
do en el artículo 15 del Real decreto de 15 
de Noviembre de 1909, exigiendo la auto
rización para la venta previo informe del 
Gobernador, oída la Comisión provincial, 
porque esta autorización sólo puede sor 
necesaria tratándose d© bienes riel Ayun
tamiento que aparezcan con- tal carácter 
y no con el de ©nájenables, pues en tal 
situación legal constituidos, no podrían 
existir sin posible conflicto las facultades 
de Hacienda y Gobernación designando 
éste y acordando aquél la venta de los 
referidos bienes catalogados á tal fin.

Que siendo de propiedad patrimonial 
del Ayuntamiento de Janos el terreno 
por donde discurren las aguas cuyo apro
vechamiento se solicita, éstas por nacer 

I en él, también lo son mientras discurren 
por dicho predio, con arreglo al artículo 
5.®, párrafo primero, ©n relación con ©i 
407, número 8 del Código Civil, sin que 
pueda, por tanto, ser objeto de concesión 
administrativa el aprovechamiento de di
chas aguas, que sólo procede con arreglo 
al artículo 409 de dicho Cuerpo legal 
cuando se trata de aguas públicas.

El Ministerio de Fomento sostuvo su 
competencia fundándose en que debe 
considerarse como hecho probado que ©1 
agua qu© pretende aprovechar D. Pedro 
Matías Gómez Sánchez nace en un monte 
público que está á cargo del Ministerio

de Hacienda; pero tanto porque corre 
por su cauce natural (artículo 4.®, núme
ro 2 de la ley de Aguas y artículo 407, nú
mero 2 de! Código Civil), cómo porque 
ei dueño de dicho monto no lo aprovecha 
(artículo 412 de este Código y 14 de aque
lla Ley), tiene el carácter de pública y su 
aprovechamiento se rige por la ley de 
Aguas; y como por otra parte no se trata 
de venta, no son aplicables las disposi
ciones legales referentes á venta de mon
tes púbiioos que cita la Real orden del 
Ministerio de Hacienda.

De lo expuesto ha surgido el presente 
conñicto qué ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 5,° de la vigente ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879, que 
dice:

«Tanto en ios predios de los particula
res como en los de propiedad del Estado, 
do las provincias ó de los pueblos, las 
aguas que en ellos nacen continua ó dis
continuamente, pertenecen al dueño res
pectivo para su uso ó aprovechamiento 
mientras discurren por los mismos pre
dios.

í>En cuanto las aguas no aprovechadas 
salen del predio donde nacieron, ya son 
públicas para los efectos do la presente
Ley:&:

Visto el artículo 8.̂  de la Ley de 30 de 
Agosto de 1896, que dice:

«Se procederá por el Ministerio de Fo
mento, de acuerdo con el de Hacienda, á 
la revisión y formación definitiva del Ca
tálogo de los montes que por razones de 
utilidad pública deban quedar exceptua
dos de la venta. Los restantes montes pú
blicos exceptuados por concepto distinto 
del expresado anteriormente, asi como 
los enajenables, pasarán á cargo del Mi
nisterio de Hacienda, con intervención 
facultativa en la conservación y mejora 
ó venta respectiva de eIlosi>:

Considerando:
1.̂  Que el presente conflicto ministe

rial se ha suscitado con motivo de la con
cesión solicitada por D. Pedro Matías Gó
mez Sánchez para aprovechamiento de 
un litro de agua por segundo del arroyo 
denominado Obscuro, en término de To
rrelavega, con destino al abastecimiento 
de industrias en su propiedad.

2.® Que siendo el monte por donde 
discurren las aguas cuyo aprovecha
miento se solicita un monte de propiedad 
privada del pueblo de Janos y declarado 
enajenable, os decir, sujeto á la venta, 
con arreglo á las leyes desamortizadora» 
ó incluido como tal en el Catálogo, es in
discutible que, con arreglo al párrafo se
gundo, artículo 8.*̂  do la Ley de 30 de 
Agosto de 1896, corresponde al Ministe
rio de Hacienda su intervención exclusi
va en la venta total del mismo ó en la 
parcial que autorice, si con ella estima 
que no se amenguará su valor ni se difi
cultará su venta, según previene el ar
tículo 1.® del Reglamento de 14 de Agĉ  ̂
to de 1900r
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Que siendo de propiedad patrimo
nial del Ayuntamiento de Janos el terre
no por donde discurren las aguas cuyo 
aproveoliamiento se solicita, éstas, por 
nacer en él, también lo son mientras dis
curran por dicho predio, con arreglo ai 
artículo 5.® de la vigente ley de Aguas, 
sin que pueda, por tanto, ser objeto de 
eoncesidn administrativa el aprovecha- 
íuiento de dichas aguas, que sólo proce
de cuando se trata de aguas públicas.

4.® Que por ser las aguas del arroyo 
Obscuro un bien privado de la pertenen
cia y aprovechamiento común del pueblo 
de Janos, la derivación de parte de aque
llas aguas para ser destinadas á uso de 
un particular, constituiría una enajena
ción de parte de aquel bien privado que 
sólo en físte sentido podría tener lugar, 
pero sería previa la autorización del Mi
nisterio de Hacienda.

Gpnformándome con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
istado,

Vengo en resolver este conflicto á fa
vor del Ministerio de Hacienda.

Da o en Santander á dos de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Ediiarío Dato.

En el recurso de queja promovido por 
la Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Yaliadolid contra el Alcalde de Villacre- 
ees, por invasión de atribuciones judi- 
ciaíes, del cual resulta:

Que el Alcalde de Villacreces, D. Emilio 
Gados, á virtud de denuncia presentada 
contra el vecino de dicho pueblo Plácido 
Blanco, le impuso á éste una mulla de 15 
pesetas por el hecho do haber disparado 
cohetes en el centro de la población sin 
estar autorizado para ello.

Que no habiendo sido pagados la mul
ta pi los recargos por el interesado, se 
pasó por la Alcaldía el asunto al Juzga
do municipal para que procediese á su 
e?:acción con arreglo á Derecho.

Que por entender el Juzgado que dicho 
hecho estaba previsto y castigado, como 
falta, en el libro 8.® del Código Penal en 
su artículo 587, decretóla audiencia del 
Fiscal municipal, quien emitió su dicta
men en el sentido de que debían pasarse 
las diligencias al Juez de instrucción del 
partido, por si éste estimaba que proce
día elevarlas á la Audiencia, á fln de pro- 
paover el oportuno recurso de queja, 
Acordándose por el Juzgado de confor- 
ipidad con este dictamen.

Que el Juez de primera instancia é ins- 
%ftccióii de Villalón, con vista de lo dis
puesto en el artículo 587 del Código Pe- 
hál y de Ip establecido en el Real decreto 
4e 28 de Diciembre de 1914, estimando 
luyadidas las atribuciones judiciales por 

4?f?aldí| de Villacreces, con la imposi- 
pióa dp la multa á que se ha hecho méri
to, pulo el asunto en conocimiento de la

Sala de gobierno de la Audiencia de Va- 
lladolid, á los efectos procedentes.

Que el Fiscal de la referida Audiencia 
cree que el hecho origen de la multa im
puesta por el Alcalde de Villacreces, cons
tituye la falta comprendida en el artícu
lo 587 del Código Penal, y que, por tan
to, su conocimiento corresponde á la 
exclusiva competencia del Tribunal mu
nicipal, debiendo elevarse por la Sala de 
gobierno el correspondiente recurso de 
queja por notoria invasión de atribucio
nes judiciales por parte del Alcalde de 
Villacreces.

Que la Sala de gobierno no hizo suyo 
el anterior informe, y entendiendo había 
lugar al recurso, acordó elevarlo al Go
bierno.

Que la Autoridad administrativa, ó sea 
la Alcaldía de Villacreces, informó en el 
sentido de que impuso la multa de que 
se trata por ser exclusiva atribución de 
los Ayuntamientos, según la ley Munici
pal, el régimen y dirección de los misiños 
en relación con el buen orden y tranqui
lidad del vecindario, por lo que se atem
peró al bando de buen gobierno á este 
efecto dictado, en el que, entre otros ex- 
tremes, se prohibía disparar cohetes en 
el centro de la población sin licencia de 
la Alcaldía, penándose en el mismo con 
multa las contravenciones:

Visto el artículo 587 del Código Penal, 
según el cual: 

cSerán castigados con la pena de uno 
á cinco días de arresto ó multa de cinco 
á 50 pesetas, los que dentro de población 
ó en sitio público ó frecuentado, dispara
ren armas de fuego, cohetes, petardos ú 
otro proyectil cualquiera que produzca 
alarma ó peligro»:

Visto el articulo 2 ° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que dice:

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
derá exclusivamente á los Jueces y Tri
bunales»:

Visto el artículo 20 de la ley de Justi
cia municipal de 5 de Agosto de 1907, 
con arreglo á cuyo párrato primero: 

«Corresponde á los Tribunales muni
cipales, en materia criminal, conocer en 
primera instancia de todos los hechos 
punibles ante la jurisdicción ordinaria 
que el Código Penal ó leyes especiales 
caliñquen como falta, y de los asuntos de 
la misma índole que por la ley les estén 
encomendados»:

Considerando:
1.° Que el hecho punible origen del 

presente recurso se halla taxativamente 
provisto y penado como falta en el ar
tículo 587 citado del Código Penal, y su 
conocimiento corresponde, por lo tanto, 
á la jurisdicción del fuero ordinario, y 
dentro de aria á los Tribunales munici
pales, según el terpainante precepto, tam
bién invocado, del artículo 20 de la v i
gente ley de JustícÍA mimiqipal.

2.° Que si bien es cierto que la léj?

Municipal atribuye á los Ayuntamientos 
la facultad de velar por el orden y tran
quilidad del vecindario, y á asegurar és
tos deben tender los bandos de buen go
bierno que los Alcaldes dicten al efecto, 
no es menos evidente que la sanción d© 
las infracciones que se cometan y consti
tuyan faltas de las deflnidas en el Código 
Penal, no puede ser sustraída á la com
petencia especial de que se ha hecho mé
rito, establecida en la ley de Justicia mu
nicipal.

3.® Que en su virtud; al imponer y 
exigir el pago de una multa al vecino 
Plácido Blanco, el Alcalde de Villacreces 
invadió las atribuciones propias de la 
jurisdicción ordinaria.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al pre
sente recurso de queja, interpuesto por 
la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Valladolid contra la Alcaldía de Villa- 
creces.

Dado en Santander á dos de Agoto d© 
mil novecientos díeoigieta,

ALFONSO.
B1 Fr«8i(3«nte del Consejo de Ministros,

Edgardo Dato.

H n iT E it io  DE O M C ii I  m c u

REAL DECRETO
Vengo en promover á la Dignidad de 

Deán, primera silla posi pordificalem, va
cante en la Santa Iglesia Catedral do Pa- 
léncia, por defunción de D. Deogracias 
Isidoro Casanueva, á D. Claudio Martínez 
de Pinillos y Lozano, Maestrescuela de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 4.® del Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Santander á dos de Agosta 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO. •
SI IJanistro de Gracia y Justicia.

Manuel de Bargee y Maro,
Mériios y servicios de D. Claudio Martines 

de Pinillos y Lozano.
Cursó y probó en el Seminado Conci

liar de ©rihuela tres afíos de Filosofía y  
cinco de Sagrada Teología.

En los académicos de 1865 al 68, cursó 
y probó en el Seminario Conciliar de Fa
lencia el sexto año de Sagrada Teología 
y los dos primeros de Derecho canónico.

En 18 de Mayo de 1868, le íiié confeddo 
el grado de Licenciado en Sagrada Teo
logía.

Recibió el Presbiterado en 22 de Di
ciembre dé 1866.

En 30 de Agosto de 1870, fuá nombra
do Catedrático do Filosofía del Semina
ria Conciliar de Falencia,

En 9 de Mayo de 1877, fué elegido Ca
nónigo Lectora! de la Santa Iglesia Cate
dral de Falencia, cargo que desempeñó 
hasta el, 27 de Diciembre de 1886 en que, 
por nombramiento del Prelado, tosió po
sesión de la Dignidad de Maestrescuela 
de la misma Iglesia, que desempeña ©n 
la actualidad.
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ü i m i O  PE BACIEBiA
REALES DECR'Ea?OS 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
do acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 279.537,02 pesétas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación dp cuota que corresponda 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad inglesa 
The Teneriffe Coaling Company Limited» 
m u  arreglo á la tarifa 3> de la Coñtribu- 
ción sobre utilidades déla  riquezamobi- 
líaria.

Dado en ¡Santander á tres de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

'  ̂ ALFONSa
. MiuMtro do HAciead^,

l>a)}iíio Bapíia!.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
do acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 199.783,92 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio do 1915 á la Sociedad inglesa 
The Teneriffe Coaling Company Limited, 
con arreglo á la tarifa 3.̂  de la Cóntribu- 
eion sobre utilidades de la riqueza móbi- 
liarla.

Dado en Santander á tres de Agosto 
da mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Hacieiidft,

Oabirso Bupllal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre d© 1910,

Vengo en fijar en 196.284,15 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1916, á la Sociedad inglesa 
The Teneriffe Coaling Company Limited, 
con arreglo á la tarifa S.® de la Contribu- 
cl6n sobre utilidades de la riqueza mobi- 
iiaria.

Dado en Santander á tres de Agosto 
da mil novecientos diecisiete.

ALF#NS#.
|Di MlaJstro de Hacienda,

Qsblao Bugalla],

M í l S m i O  J E  M
REALES ORDENES 

Excmo. Br.: Vista la instancia promo
vida por D. Ventura Abalde Parada, ve
cino do esa capital, en solicitud d© que le 
sean devueltas las 1.000 pesetas que de
positó para reducir el tiempo de servi
cio en filas de su hijo Ventura Abalde 
ügalde:

Resultando que el interesado, recluta 
del cupo de filas del reemplazo de 1914, 
se incorporó á la segunda Comandancia 
de Tropas de Intendencia en 15 de Enero 
de 1915, en la que permaneció hasta que 
en virtud del reconocimiento sufrido en 
28 de Julio do 1916 por el Tribunal Mé
dico-militar de la segunda Región fué 
declarado inútil total; y teniendo en cuen
ta lo prevenido en el articulo 284 de la 
vigente ley de Reclutamiento y que el in 
greso del tercer plazo de la cuota militar 
lo había efectuado por anticipado, pues 
no le correspondía verificarlo hasta en 
los meses de Agosto ó Septiembre de di
cho año 1916,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 560 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Sevilla, según carta de pago nú
mero 40, expedida en 20 de Septiembre de 
1915, se devuelvan 250, correspondientes 
al indicado tercer plazo, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depósito 
ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ci
tada Ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Séfíor Capitán general de la segunda Re

gión.

fccm o. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Antonio Guardiola Porqueras, 
vecino de Vilaseca de Solsina (Tarrago
na), en solicitud de que lo sean devueltas 
las 500 pesetas que depositó en la Delega
ción d© Hacienda de la citada provincia, 
según carta de pago número 6, expedi
da en 5 de Febrero de 1914, para reducir 
el tiempo de servicio en filas do su hijo 
Joaquín Guardiola Barenys, alistado para 
el reemplazo de 1914, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Tarragona, número 
72; teniendo en cuenta que el interesado 
fué excluido temporalmente del servicio 
en el año de su reemplazo y revisiones 
siguientes, habiendo fallecido antes de 
verificar la última, y lo prevenido en el 
artieulo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

BI REY(q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
l?úíereuoia, las cualús percibirá el indivi

duo que acredite su derecho ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar*' 
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 da 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

MIKISTSIIO lA M M

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.; En el pleito promovido por 

el Capitán de Corbeta D. Antonio Gastón 
y Méndez, contra Real orden de este Mi
nisterio de 5 de Junio de 1916, desesti^ 
mando su instancia en solicitud de que 
se le otorgara ©1 ascenso con la antigüe
dad de 27 de Febrero de dicho año, la 
Sala de lo Contencioso - Administrativo 
del Tribunal Supremo, ha dictado senten
cia en dicho pleito con fecha 9 de Julio 
actual, cuya parte dispositiva es como si*

! gue:
1 «Fallamos que debemos absolver y ab- 
! solvemos á la Administración general 
I del Estado de la demanda interpuesta 
I por D. Antonio Gastón, contra la Real 
I orden de 5 de Junio de 1916, expedida 
I por el Ministerio de Marina, y la declara- 
; mes firme y subsistente.

dAsí por esta nuestra sentencia, que éé 
publicará en la G aceta  d e  Ma d r id  é in
sertará en la Colección Legislativa^ lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

Y habiendo dispuesto S. M. el Rey (que 
Dios guarde) que sea ejecutada dicha sen
tencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1917.

FLORÉa.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Asesor general de este MínisterlOt 
Señores...

i M i E i J g e A c m

REAL ORDEN 
Por el Ministerio de Fomento séha di

rigido al de Hacienda, con fecha 80 de 
Julio último, la Real orden siguiente;

«Excmo. Sr.: De los datos estadísticos 
que obran en este Ministerio, remitidos 
por los Ingenieros Jefes de las Seccioues 
agronómicas, referentes á la existencia, 
consumo y producción probable de lente
jas en el presente año, resulta que caícu* 
lándose esta última en 168.000 quiniáles 
métricos, habiendo una existencia apro* 
ximada de 116.750 y siendo el cohaumo 
anual de 146.000, puede contarsh con 
exceso factible 4® 138.760

15
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trico8, de los cuales pudieran exportarse 
unos 50.000, dejaftdo un remanente de 
88.750 para las contingencias que pudie« 
ran sobrevenir durante el año, y á este 
efecto,

»S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se manifieste á V. E,, para si lo 
cree oportuno, pueda autorizarse la ex
portación de los citados 50.000 quintales 
métricos de lentejas.

»De Real orden lo digo á Y. E. para su 
oonocimiento y demás efectos*»

Vista la Real orden que anteriormente 
80 inserta:

Considerando que encontrándose ac
tualmente prohibida la exportación de 
lentejas, régimen que está justificado 
cuando las circunstancias de escasez le 
hacen necesario para evitar el encareci
miento y contener la salida para el ex
tranjero de aquellos productos que sean 
indispensables para la vida, no debe pri
varse al agricultor de ios beneficios que 
puede reportar por consecuencia de la 
demanda de los mercados exteriores; 
cuando puede disponerse de sobrantes 
que no se precisen para el consumo inte
rior, y

Considerando que, no obstante lo ex
puesto, la libertad incondicional de ex
portación pudiera perjudicar los intere
ses del consumo nacional, por lo cual es 
de necesidad la imposición de un grava
men que contenga la salida excesiva de 
dicho artículo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

1.® Hasta nueva orden, y mientras 
 ̂otra cosa no se disponga, queda autoriza
da la exportación de lentejas por las 
Aduanas de la Península é islas Balea
res, mediante el pago de un gravamen 
de 25 pesetas por cada 100 kilogramos, y

2.® Esa Dirección General recopilará 
los datos necesarios sobre las cantidades 
que diariamente se exporten, para que 
en ningún caso rebasen el sobrante que 
se considera disponible en la Real orden 
del Ministerio de Fomento inserta al 
principio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1911.

BUGALLAL. 
Beftor Director general de Aduanas.

l í lS T E M O  m IB IE U C C léS  PÜBIICA 
í  BEllAS ARf ES

REALES ORDENE S 
- limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te

nido á bien declarar desierto en ©1 turno 
de concurso entre Profesores de ascenso 
por falta de aspirantes, la provisión de la 
Cátedra de Mecánica general y Mecánica 
aplicada, vjaoante cu la Eccuda Indus

trial d© Linares, disponiendo al propio 
tiempo que s© anuncie nuevamente para 
que s© provea en el turno que legalmen
te le corresponda.

D© Eeul orden lo digo i  ¥ . I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á ¥ . I. muchos años* Madrid, 17 de Ju
lio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretarib de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por D. Antonio Gabriz Jiménez, Di
rector de la Escuela nacional graduada 
de niños número 1, de Ligares (Jaén), 
para que se fusionen en la misma las 
Secciones de la graduada número 4, for
mando una sola con seis Secciones, y te
niendo en cuenta que de ello ha de re
sultar una mejora para la enseñanza, 
así como que las Secciones que se fusio
nan ya actual previo informe favorable, 
en el local donde se trata de establecer la 
graduada única que se solicita,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha selfvido ac
ceder á lo solicitado, debiéndose proce
der con toda urgencia por el Ayunta
miento de Linares á disponer lo conve
niente para la realización de las obras 
propuestas por la Sección de Construc- 
ciodes civiles de este Ministerio, á fin de 
que tenga efectos definitivos la presente, 
y á cuyos fines se da un plazo de tres me
ses, que se contará á partir de la publi
cación de esta Real orden en la Gaceta 
DE Mad rid .

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 23 de 
Julio de 1917,

AM)RADEc 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiendo solicitado D. Eloy 
Rodríguez Vellón, que el Estado le ad
quiera una colección de objetos de plata 
cuyo peso total es el de 8.551,50 gramos, 
consistente en cuatro vasos, un brazalete 
en figura de serpiente, una copa con pié, 
una pulsera grabada, dos fibulas, una 
pátera repujada y varios fragmentos de 
vasos, encontrado todo ello en el térmi
no municipal de Santisteban del Puerto, 
provincia de Jaén, y de conformidad con 
los informes emitidos por la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
y por el Museo Arqueológico Nacional 
que estiman conveniente dicha adquisi
ción, apreciando que los objetos mencio
nados son productos de la platería ibéri- 
co-romana del siglo i antes de J. C., y de 
singular importancia;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adquiérala mencionada 
colección en el precio de 6.500 pesetas y 
con destino al Museo Arqueológico Na
cional, pagándose dicha suma con cargo
al crédito do 15.000  pelotas consignado

en el capítulo 18, artículo 2.®, para adqui
sición, entro otros extremos, de objetos 
arqueológicos, del presupuesto vigente do 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 31 de Julio do 
1917.

ANDRADE. J 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue*» 
la de Estudios Superiores del Magisterio# 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de Física, 
Química é Historia Natural de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.® Ma-» 
ría Desamparados Andreu y CJoderch, 
propuesta por el Claustro de Profesores 
de la citada Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio con el número 6 de 
la Sección de Ciencias en la lista de cali
ficaciones formada al acabar el curso de 
1915 á 1916.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de .Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud do lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de Física, 
Química é Historia Natural de la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y 1.000 pe
setas por razón de residencia, á D.  ̂Tri
nidad Vives y  Llorca, propuesta por el 
Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores del Magis  ̂
terio con el número 9 de la Sección de 
Ciencias en la lista de calificaciones foí^ 
mada al acabar el curso de 1915 á 1916.

De Real orden lo digo á V. I. para g|| 
conocimiento y demás efectos. Dios guai*  ̂
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Agosto de 1917.

ANDRADS.1 
Señor Director general de Primera ense^ 

fianza. ^

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magisterio, 

S. M. ©1 Rey (q. D.’g ) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Almería, con el 
m M o  anuftl de 2.500 pesetas, á
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Fernández, propuesta por el Claustro de 
Profesores de la citada Escuela de Estu» 
dios superiores del Magisterio con ©I nú
mero 5 de la Sección de Labores en la 
lista de calificaciones formada al acabar 
©1 curso de 1915 á 1916,.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mucbos años, Madrid, í 
dé Agosto de 1917.

ANDRADE, 
Señor Director general de Primera ense* 

fianza.

limo. Sr.: Habiendo comunicado ©1 Jefe 
del Museo Arqueológico Nacional que 
D. Alvaro do Retana j  Gamboa ha hecho 
donación ai Museo Arqueológico Nacio
nal de una espada de 0,755 metros do lour 
gitud, correspondiente á los últimos años 
del cuarto período de la Edad de Bronce 
(siglo IX ú VIII antes de Jesucristo), ha
llada en él Goadalimar cerca de Baesa, y 
tratándose de un ejemplar interesantísi
mo de los que ©1 Museo sólo posee dos 
tipos iguales,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que se acepte el expresado do
nativo y que se den las gracias al donan
te, haciendo pública esta resolución para 
que sirva áe ejemplo digno de imitar en 
bien de la cultura patda.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, L muchos años. Madrid, 1.® 
de Agosto de 1917.

ANDRADE.
Señor Bubsecretario de este Ministerio,

i l i m e  B1 M I S T O

REALES ORDENES 
limo, Sr.: Yisto el expediente instruido 

en virtud de instancia presentada por 
D. Santiago Alió, como representante de 
la  Compañía Valenciana do Vapores Co
rreos de Africa, en 15 de Febrero del año 
actual:

Resultando que el citado representante 
hace presente en bu escrito los graves 
perjuicios que ocasiona á dicha Compa
ñía el alza ©norme que ha sufrido el car
bón, así como las dificultades que en un 
plazo no lejano pueden hacer que le sea 
imposible á la Comxjañía procurarse todo 
el combustible que necesita para ©1 ser
vicio de sus vapores, y que por estas cau
sas, y antes de verse obligada á suspen
der los servicios de comunicaciones con 
Africa, solicita una reducción qu© modi
fique los itinerarios números 1, 2 y 3 del 
Cuadro de servicios, en la forma siguien
te: Salidas de Málaga para Melilla, todos 
los martes. Jueves y sábados, y retorno 
de Me]lila para Sálaga, todos los miérco
les, viernes y domingos; y salidas de Al
mería para Melilla, en igual forma que 
©stá hoy, 6 sea todos los lunes; añadien
do ©1 citado jpepreseníant© que la dism i

nución de los servicios propuesta repre
senta la pérdida de tres semanales para 
Melilla, lo que signifiea poco daño para 
aqúella Plaza, que vendrá á encontrarsa 
en materia de comunicaciones marítinias 
611 situación similar á la que hoy tienen 
las islas Baleares, y desde luego en posi
ción más ventajosa que las Canarias, que 
están servidas hoy sólo por cuatro comu
nicaciones directas y mensuales desde la 
Península:

Resultando que por diferentes Corpo
raciones y personalidades do Málaga y 
Melilla se dirigieron cartas y telegramas 
á este Ministerio, pidiendo que se desesti
me lo solicitado por la Compañía Valen
ciana de Vapores Correos de Africa: 

Resultando que idénticas manifesta
ciones hicieron ©1 Fomento del Trabajo 
Nacional de Barcelona y la Cámara de 
Comercio de dicha ciudad, argumentan
do para ello en el sentirlo do que se irro
garían graves perjuicios al intercambio 
hispano-africano con ia paralización que 
sobrevendría ai entorpecerse ©I tráfico 
de mercancías:

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Comercio, antes d© resolver sobre 
la justicia de la pretensión formulada 
por oí Sr. Alió, se pidieron datos respec
to al tráfico de mercancías entre Málaga 
y Melilla, realizado en los vapores de la 
Compañía de Correos de Africa, y que d© 
ios mismos resulta que durante todo el 
año 1916 se embarcaron en Málaga para 
Melilla 4.711 toneladas de carga oficial y
11.368 de carga particular, y de MelilLa 
para Málaga 142 y media toneladas de 
carga oficial y 3 018 y media de carga 
particular:

Resultando que según cifras detalla
das por cada viaje, el transporte de mer
cancías efectuado por la Compañía Va
lenciana de Correos de Africa, desde 1° 
de Enero á 15 de Junio del año actual, 
que comprende 116 viajes de Málaga á 
Melilla y 111 viajes de Melilla á Málaga, 
aparece con un promedio de toneladas de 
carga, ©n cada viaje, do 70 toneladas á la 
ida y de 11 á la vuelta, no existiendo 
ningún viaje en que la carga transporta
da superas© la cifra de 140 toneladas: 

Considerando que es un hecho ©viden
te ©I aumento enorme que ha sufrido los 
precios de los abastos y singularmente 
del carbón, desproporción que ni remo
tamente pudo tenerse en cuenta al esta
blecer las obligaciones contractuales en
tre el Estado y la Compañía Valenciana 
de Vapores Correps de Africa : 

Considerando que 8i bien es de sumo 
interés que las relaciones mercantiles y 
postales tengan la mayor intensidad po
sible entre España y el Norte de Africa, 
es preciso notar las circunstancias actua
les, que aconsejan en muchas ocasiones 
la reducción de servicios qué en período 
norma! deberían sostenerse, evitando 
do esta manera gastos ruinosos qu© pue
den llévar á la paralizapión definitiva de

la explotación de una empresa, sin qu
la misma pueda ser sj¿stituída por el Es
tado, puesto que los desembolsos que el 
mismo hubiera de- realizar serían tam’- 
b ió n  de  id ó n tio a  despropomonadá 
cuantía:

Considerando que en todos los razona
mientos empleados en las comunicacio
nes y en los telegramas de protesta á que 
se hizo más arriba referencia, no se ale
ga que por la Compañía Valenciana de 
Vapores Correos de Africa se transporte 
frutas ó legumbres tempranas ú otra cla
se de mercancías que no pueden sufrir 
retraso en llegar á los puertos do destino 
y después á los mercados:

Considerando que reduciendo, como lo 
pide la Compañía Valenciana, e l número 
de viajes, y toda vez que la capacidad 
TTiOdia que tienen los vapores que pres
tan el servicio es do unas 500 toneladas 
de carga útil, todavía con esa reducción 
y teniende en cuenta ©1 tonelaje trans
portado, de que más arriba se hizo men
ción, la cabida disponible en cada buque 
no será completamente utilizada y esta
rán por lo tanto sobradamente atendidas 
las necesidades de los cargadores y sin 
retrasos que perjudiquen las mercancías 
porteadas:

Considerando que es regla general, 
dentro do ios apremios de Ja situación 
presente, en lo que á los transportes se 
refiere, eliminar los servicios que puedan 
calificarse de lujo para hacer de cada 
medio de transporte un instrumento del > 
que pueda obtenerse la mayor utilidad, y 
en este sentido se ha venido realizando 
©n España cuanto al transporte terrestre 
se refiere, y tendrá que hacerse, en ©1 
caso de que la guerra se prolongue, en 
lo que atañe á determinados servicios do 
comunicaciones marítimas, pues con ello 
podrá aplicarse ©I tonelaje que así resul
te sobrante, á satisfacer las necesidades 
urgentes da lo s  mercados nacionales, 
aportando á los misinos una mayor suma 
de toneladas,

S. M= el R e y  (q. D, g.), de conformidad 
con la propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, se 
ha servido disponer que se acceda á lo qu© 
solicita la Compañía Valenciana de Va* 
poros Correos de Africa, sin otra altera
ción de las obligaciones contractuales, y 
mientras duren las presentes circunstaú^ 
cías, pero entendiéndose que los vapores 
que queden libres de los que dicha Com
pañía tenía afectos entre Málaga y Meli
lla, han da destinarse preoisamení© ál 
tráfico de mercancías con los puertos na
cionales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid, 31 de Julio do 1917.

EL VIZCONDE DB M h  
Señor Director general de Oomorcio, Í9* 

i duBíria y Trabajo,
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limo. Sr.: Es antigua la prohibición de 
que los empleados públicos se dediquon. 
á la gestión de negociosj simiiltaneando 
la función pública que desempeñan, con 
las agencias privadas. Nada menos que 
de 1815 data esa proMbición. Ohddada 
muchas veces, el MÍBisterio de Hacienda 
hubo de recordarla en términos discretí
simos en la Real orden de 29 de Abril de 
1877, aludiendo á la incompatibilidad 
moral que representa esa duplicidad de 
funciones, al hacer constar cómo ella im 
plica la distracción, cuando menos, en el 
desempeño de sus cargos. Al ordenarse 
por la Presidencia del Consejo de Minis
tros la colegiación de los Agentes de ne
gocios, promulgándose el Real decreto d© 
5 de Noviembre do 1900, cuyos preceptos 
se desenvolvieron en el Reglamento apro
bado por Real orden de 25 de Febrero de 
1901 consígnase esa prohibición, y si 
bien estas disposiciones quedaron en sus
penso á virtud del Real decreto de 17 do 
Febrero de 1903, el Ministerio de Hacien
da volvió á reiterar la prohibición en 23 
de Agosto de 1903, y por Real orden de 
80 de Julio de 1904 restableciéronse las 
disposiciones de 1900 y 1901.

Demuestra la realidad la conveniencia 
de que se dicte una disposición análoga 
para los empleados de este Ministerio, á 
fin de que no se produzcan los daños que 
al servicio público origina una simulta
neidad de antiguo caiiñcada de perjudi
cial para el mismo; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que s© prohiba terminantemen
te á los funcionarios del Ministerio de 
Fomento la gestión y agencia de nego
cios de cualquiera clase, aplicándose $l 
quienes infrinjan esto precepto las pena
lidades consignadas en la Ley de 4 de 
Junio de 1908, en el orJen establecido en 
ella y según la importancia de la misma.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, I, muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA 
Señores Directores generales del Minis

terio y Jefe del Negociado Central.

¿ m u c i O H  r a m L

MINISTERIO DE MARINA

E stafio  C e n tr a l.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g,), de 

conformidad con lo consultado por la 
Junta de Clasificación y Recompensas do

la Â rmadâ  ha teñido á foiesj conceder al
Alférez de Navio D. Juan do ia Pinera 
Galindo, autor de la memoria y pla
nos sobre la mina «Yickers-Elia núme
ro 16 /A», la cruz do primera das© del 
Mérito Naval con dÍBíintivo blanco, pen
sionada con el iO por 100 dd sueldo de 
su actual empleo hasta el ascenso al in 
mediato, como premio á su laboriosidad, 
celo y amor ai estudio demostrados en 1a 
redacción do ia citada memoria, y como 
comprendido ©n ios puntos 1.̂  y 4.° del 
artículo 20 del vigente Reglamento de re
compensas en tiempo de paz.

De reai orden, comunicada por el señor 
Ministro del Ramo, lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y eíeítos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 2 de Agosto 
de 1917.=Ei Almirante Jefe dsl Estado 
Mayor Central, José Pida!.
Señor Presidente de la Junta de Recom

pensas.
Señor Comandante general de la Escua

dra.
Señor Intendente general de Marina. 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos. 
Señores...

iiNiSTERiO DE HAGIEPIDA

H irece léH  á e  B e n t o
y  C la s e s  F a s i¥ jss .

Esta Birección General ha dispuesto 
qu© por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se veri^ ñ en  en la próxima semana, y 
horas dMígnadas al efecto, ios pagos qii© 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 6 a l l í  de Agosio.
Pago de créditos de Ultramar recono' 

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes da metálico, hasta el núme
ro

Ídtírii ée  Rlem id. en efectos, hasta él 
númoFO 0B.(KK).

Idem de ídem id. on metálico á los pre- 
sentadoi’es en Madrid y por Giro postal, 
á los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto do 28 de Octubre 
de 1915, qu@ se consignen ©n ia siguiente 
relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
eorrespóndieotes á títulos de la Deuda 
amortizabl© al 5 por 100, hasta ©1 núme
ro 8.910,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Dicienibre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emíBíón da Si de Julio da 
1900, hasta el número 27.282.

Pago de carpetas de conversión de tí« 
luios de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta ©1 número 34 589 
de la Dirección y 34.512 clel Registro de 
la Agencia de París,

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas d© cupones con arre-' 
gio á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045,

Entrega de hojas de cupones de la Deu î 
da aM por 100 exterior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizabl© al 4 
por lí>3, con arreglo á ia ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 2.471.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta ©1 nú
mero 1.038.

, Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 aniortizable, presenta
das para su canj© por sus íítuióa definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
©etubre de 1901, hasta el número 11.140, 

Entrega de títulos dei 4jp.oigl.0Q Inte
rior, emílfón d% Í900, por conversión de 
otros de igual renta de las ©misiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
comentes, hasta ©1 número 13.794.

ídem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos d© la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Inscripciones presentadas ©n esta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 15.120, de Beneficencia; 
15.265, de Instrucción Pública; 15.311, de 
Propios; Í5.540, d© particulares y colecti
vidades intransferibles, y 15.252, transfo- 
ribies y 15.057 del Clero,

Reembolso de scciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas jr corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no in cursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas d© toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anterioras á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos 6H todos ios sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en proscripción.

Entrega do valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Nf gociado de Asuntos de Ultramar en la 
ferina que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 4 d© Agosto de 1917.=5EI Diree- 
tor general, Manuel Díaz Gómez.
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MMLACIÓS d i la» faeiuraa á» preamiaeién al eohro á i erédiloe ás VUramcut en ti tamo preferente oreado por el Ikal áeereto
de 28 de Octiére último, que han de satigfaeerse por la Teeoreria ás este Centro,

H Ü M E B O

OeU
Direocl̂ a.

D® la 
Delegssidn.

3.993 
5.873 
6.282 
6.382 
7.471 
8.260 
8 472 
8 551
8 965 
9.218 
9.259
9 467 
9.475 
9.477 
9.501 
9.515 
9.535 
9.554
9.572
9.573
9.574
9.575
9.576
9.577 
9 578 
9 579 
9.580
9.582
9.583
9.584
9.587
9.588 

'9.589^ 
9.590 
9'591
9.592
9.593
9.594
9.595 

. 9 . 596
9.597
9.598-
9.601
9.603
9.605
9.606
9.607
9.608 
9 609 
9.610 
9.612 
9.615
9.617
9.618 
9 621
9.623
9.624
9.625
9.626
9.627
9.628
9.629 
9-630

202 
80 

820 
221 

86 
239 
250 
137 
315 
269 
501 
131 
411 
413 
635 
326 
125 
143 
107 
101 
111 
112 
113 
118 
Í21 
124 
137
224
225 
227

y>
140
218
219
220 
221 
222
223
224
203
204 
342 
401 
384 
382 

\381 
380 
379
637
638 
338
56 

514 
94

115
116 
201 
202 
203 
843 
290

290 dup.®

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA PUEBLO

Huesca.. . . .  
Málaga. . . . .  
Santauder..
Badajoz----
Cuenca.. . .   ̂
Alicante - . . .
Idem............
Burgos -
Murcia» . .  
Alicante.. . ,  
Navarra > .., 
Ciudad Real. 
Valencia....
Idem. . . . . . .
Barcelona... 
Badajoz . . . .
Logroño.. . .
Idem  .
Vizcaya.. . . . ,
Idem . .
Idem . . .
Idem............
I d e m ... .« ,. .
Idem . .........
Idem .
Idem .« ... c..
Idem .
Idem   .
Idem  .
Idem.............
Madrid.........
León..............
Idem.............
Idem.............
Idem .............
Idem ............
Idem .. . . . . . .
Idem.............
Idem  .
Idem .
Idem. . =
Murcia  -
H uelva.. . . . .
Huesca..........
Idem..........
Idem . . . . . . . .
Idemeo .
Idem.............
Barcelona... 
Idem .. . . . . .
Córdoba... *, 
Segovia.. . . . .
Navarra. . .  - ■ 
Valladolid... 
Madrid. . . . . ,
Cuenca.. . . . .
Idem»  .
Granada. .. -
Idem , -------
Idem ............
Murcia........
Sevilla...........
Idem  .

Toledo deLanata.
Benamargosa.
Rionansa.
Villanueva del Río. 
Cañaveras.
Bigastro.
Novelda.
Cillaperlata.
Murcia,
Castalia.
Valle de Arce. 
Villarrubia d© los Ojos. 
Zarra, 
ídeni.
Barcelona.
SalvaleÓD.
Munilla.
Zorraquín.
Ondárroa.
Bilbao.
Larrabezna.
Ochandiano.
Larrabezua.
Grozco.
Guecho.
Sopuertá.
Idem.
Lejona.
Bilbao.
Idem.
Madrid.
Campo de la Lomba. 
Villamegil,
Idem.
Corvinos.
Poñferrada.
Villazanzo.
Joarilla.
Corvinos.
Cacavelos,
Idem.
Cartagena.
Alosno.
Belver de Cínca.
Jaca.
Binefar.
Grafíén.
Huesca.
Arenys de Munt. 
Barcelona.
Pefiarroya.
Castrillo de Sepúlveda, 
Funes.
San Pedro de Latarco. 
Carabanchel Bajo. 
Canalejas,
Pedroñeras.
Granada.
Idem.
Calahorra de Guadix, 
Cartagena.
Gerona.
Estepa.

Madrid, 3 de Agosto d© Dkegtoi; M. Díuz -^ómez

HÚMERO RESIDENCIA DE LOS INTERESADC^

Da l8 
Dlreeeldu.

0® Isi 
De!@gaeidn. FEOVSHOIA PUEBLO

9,631 291 Sevilla......... .. •
9-632 292 Idem............... . Ecija.
9 683 293 Idem................. Guiilena.
9.634 294 Idem................. Utrera.
9.636 296 Idem............... - Carmena.
9.637 297 Idem ............. Idem.
9 638 298 íd em ................. LaKodst,
9.639 299 Idem............ Idem.
9 640 274 Alicante........... Redován.
9.641 275 Idem................. Castalia.
9.643 79 Castellón.......... VillarreaL
9 644 190 Idem..........— BorrioL
9.645 33 Santa Cruz de

Santa Cruz de Tenerife.Tenerife........
9 646 34 Idem................. Idem.
9 647 35 Idem......... — Arrecife de Lanzarote.
9.648 Í61 Lugo................. Gormada.
9 649 169 ídem ................. Lugo. Barrio del. Polvoiín
9.651 171 íd em ................. Sarria.
9 652 172 Idem................. Saviñao.
9 653 6 M álaga............ Málaga.
9 654 131 Idem................. Idem.
9.655 256 Idem........ .. Coín.
9.656 257 Idem............. ... Idem.
9-657 258 Idem .. ___ . . . Nerja.
9 658 258 dup.® íd em ................. Alfarnate»
9 659 259 Idem .......... Frigiliana.
9.660 260 Idem ................. Melilla.
9.661 261 Idem................. Idem.
9.662 263 Idem ................ Málaga.
9.663 264 Id e m ...-----. . . Almogía.
9,664 265 Idem................. Vélez Málaga.
9.665 266 Idem .. . . . . . . . . Torrox.
9.666 267 Idem . ............... Marbella.
9.667 268 Idem.................. Macharavialla.
9 668 269 Idem ............... Málaga.
9 669 270 Idem ................ Idem.
9 672 110 Avila................. Cebolla.
9 673 156 Alava............... . Vitoria.
9 674 157 Idem................. Idem.
9 675 158 Idem ................ Laguardia.
9 676 159 Idem ............. .. Zuya.
9-677 133 Ciudad Real. . . Membrilla.
9 678 134 ídem .............. ... Calzada de Calatrava.
9-679 135 Idem................. Membrilla.
9 680 136 Idem ............... . Idem.
9 681 844 Murcia............... Lorca.
9-682 345 Idem .................. Ulea. •
9 683 346 ídem ................. Idem.
9.684 58 Lérida............... Bellcaire.
9.685 518 Navarra............ Puente la Reina.
9 687 516 Idem................ Lacunza.
9-638 517 Idem.................. Miranda de Arga.
9.689 123 Zamora.............. Morales del Vino,
9 690 124 Idem.................. Villanueva del Campo.
9.691 125 I d e m . . . . . . . . . Bastillo del Oro.
.9.692 86 Guipúzcoa........ Vergara.
9 693 33 Idem. . . . . . . . . . Deva.
9.694 38 Idem............... Irún.
9 695 45 Idem................. Idem.
9 696 46 Idem ................ Idem.
9.697 328 Badajos . . . ---- Monesterio.
9.698 329 Idem ............. Idem.

mez.

MADRID.“ EsL tip. Sucesores de Rivadeneyra”,=Paseq de Sam ^Vicente, iaúm. 20.


